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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar una meta dentro del programa 4: servi-
cios centrados en la justicia, para el sector de integración social, la cual consiste en la crea-
ción de una herramienta que dignifique la prestación del servicio en las comisarías de fami-
lia del Distrito.  
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
La necesidad de esta meta es el fortalecimiento de las comisarías de familia existentes en 
Bogotá, no solo en formación, sino también en la integración de los equipos interdisciplina-
rios tal como lo están estableciendo en la meta, se hace imperativo revisar lo establecido 
en la ley 2126 de 2021 donde se establece la existencia de 1 comisaria de familia por cada 
100.000 habitantes, lo que quiere decir que en Bogotá debería estar en funcionamiento 
cerca de 71 comisarías de familias, sin embargo, al revisar la atención prestada hoy son 37 
comisarías de las cuales 35 son fijas entre presenciales y semipresenciales y dos móviles, 
según lo reportado por la Secretaría de Integración Social a corte de Enero de 2024, con 
gran preocupación la atención no es suficiente ni cubre la demanda por habitantes ni por 
casos en el distrito, ahora bien, para resolver la gran problemática de atención, la misma 
ley precitada establece en el Artículo 22, la creación de la estampilla para la justicia familiar, 
mencionando lo siguiente:  

 
“….Autorizase a las Asambleas departamentales, a los Concejos distritales 

y municipales para crear una estampilla, la cual se llamará "Estampilla para la Jus-
ticia Familiar", para contribuir a la financiación de las Comisarías de Familia. 

  
El producto de dichos recursos se destinará a financiar los gastos de funcio-

namiento en personal de nómina y dotación de las Comisarías de Familia, conforme 
el estándar de costos que para tal efecto establezca el Ministerio de Justicia y del 

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
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Derecho como ente rector, que para tal fin mencionan el recaudo desde el 0,05% 
hasta el 1% según sea el caso.  

   
Por lo cual, la adición de la creación de la estampilla para la justicia familiar, dentro del plan 
de desarrollo podría cubrir los gastos de funcionamiento, infraestructura, equipamiento o 
cualquier necesidad que conceda mejoría significativa en la atención y el servicio prestado 
a los usuarios de las comisarías de familia, entendiendo que esta hoja de ruta que hoy 
presentan para Bogotá, permitirá tener una planeación estratégica en tiempo y presupuesto, 
lo que considero la oportunidad perfecta para estudiar la creación presupuestal y ejecutiva 
de la misma; además reconociendo el carácter social y de urgencia de restitución de dere-
chos para la ciudadanía, logrando así lo establecido en la norma con calidad y enfoque de 
derechos humanos que requiere la prestación del servicio en la capital.  

 

Metas del programa 4: 
 

 Servicios centrados en la justicia 
 

META SECTOR 

Creación de la estampilla para la justicia familiar dando 
cumplimiento a lo establecido en la ley 2126 de 2021, 
para el mejoramiento de las comisarías de familia del Dis-
trito que permita atender la demanda de los ciudadanos. 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 
Cordialmente 
  
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal de Bogotá     
 
Elaboró: Daniela Lozano Cervera. 

 
 
 
 
 
 
 


